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No se publica los domingos ni díaa tciHvoi. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 180 para amortización de empréstito! 

ImíilslracMi eroMal 
Delegación áe Mostria de Leói 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «"Asturiana de Mercurio», S, A., 
domiciliada en Oviedo, San Fran
cisco, 23-3.°, en solicitud de autoriza 
ción para la construcción de un cen
tro de transformación de 160 KVA. 
6.000i220 voltios, y líneas corres 
pondientes, para electrificar las mi
nas «Satélite» y «Satélite 2.a)) sitas en 
el paraje de Miñera, término de Ba
rrios de Luna y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Asturiana de Mercu
rio, S. A., la construcción del centro 
de transformación y lineas solicita
dos. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas .en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año. y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente contado a 
partir de la fecha de notificación al 
interesado. 

2. a La instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 6.000 
voltios, en atención a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctricas Leonesas» en funcio-
namiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una 1 vez terminadas éstas, 
las comprobaciones reglamentarías 
de los servicios de electricidad y asi
mismo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis

posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de RestricciO' 
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a " Los elementos de la instala* 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier mpmento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y , preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 6 de Diciembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. *, 
5502 Núm. 22. - 247,50 ptas. 

llreciíQi Geural de Gaiader» Seriicii proiifldal le B a i a i i H a 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE NOVIEMBRE DÉ 1956 

ESJADO demostrativo de Jas enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en -esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Mixomatosis.... 
C . Bacterídiano. 

PARTIDO MUNICIPIO 

Astorga. 
Sahagún 

Sia. Colomba de Somoza 
Gordalíza de Pino 

A N I M A L E S 

Especie 

Cunícola, 
Bovina... 

5-S 

4 

León, 5 de Diciembre de 1956.—El lefe del Servicio, (ilegible). 5473 
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Attdilstricíii nnlttpsl 
Ayuntamiento de 

Villacé 
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón municipal de tributantes 
por diferentes conceptos de imposi
ción municipal, y que nutrirá en 
parte el presupuesto ordinario de 
este Municipio para e l ejercicio 
de 1957, queda expuesto al público 
en la Secretaria municipal, por es
pacio de' quince días, al objeto de 
que contra el mismo se formulen 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Villacé. 7 de Enero de 1957 —El 
Alcalde, F. Marcos Miñambres. 108 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Habiendo solicitado el vecino de 
este Ayuntamiento, D. Salvador Lo
zano Fernández, un trozo sobrante 
en la vía pública, al sitio de la La
guna, de la calle Valencia, lindante 
a un solar del vecitio Gumersindo 
Domínguez, para construir una vi 
vienda, se halla expuesto «1 expe
diente al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, con objeto de oir recla
maciones, 

Pobladura de Pelayo García, 28 de 
Diciembre de 1956.—El Alcalde, Da
niel Suárez. 96 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de las obras de pavimentación y 
construcción de una acera en el Ca
mino de la Estación de ésta ciudad, 
bajo el tipo de sesenta y dos mil sete
cientas setenta y una pesetas, a la 
¿aja. 

El plazo para la realización de las 
obras será de tres meses, a contar del 
día siguiente al de la notiñeación al 
contratista de la adjudicación defi
nitiva de la subasta. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de mani-
fiestó en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante los días labora
bles, y horas de oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus sucursales, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad 
de dos mil quinientas diez pesetas 
y 85 céntimos a que asciende el cua
tro por ciento del presupuesto de las 
obras, y el adjudicatario prestará, 
como garantía definitiva, el seis por 
ciento del importe de la adjudica
ción. 

Las proposiciones, con , arreglo al 
modelo que al final se indica», se pre
sentarán en la Secretaria municipal. 
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durante las horas de diez de la ma 
ñaña a dos de la tarde, y de cuatro 
a seis de la tarde, desde el siguiente 
día al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, hasta el anterior al seña 
fado para la subasta. 

La apertura de plicas se verificará 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las once horas del 
día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar^del inmediato al de 
la publicación del anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan, se entenderán referidos a días 
hábiles. 

Se hace constar que existen crédi
tos suficientes para la ejecución de 
las obras de referencia. 

La subasta que se anuncia no ne 
cesita ninguna autorización. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en . , . .. ca

lle , núm. . . . con Carnet de 
Identidan núm. expedido en 
. . . . , con fecha . . . . de del año 

enterado del anuncia del señor 
Alcalde del Ayuntamiento de Valen
cia de Don Juan, de fecha . . . . de 
. . . . de 195.., inserto en el BOLETÍN 

O F I C I A L de lá provincia de León del 
día de del año , nú
mero . . . . , y de las demás condicio 
nes que se exigen para la ejecución 
<le las obras de pavimentación y 
construcción de una acera en el Ca
mino de la Estación, se compromete 
a realizar esas obras con sujeción es 
Iricta al proyecto, pliegos de condi
ciones facultativas y económicos-
administrativas, por la cantidad de 
. . . . pesetas (en letra), 

Fecha'y firma del licitador. 
Valencia de Don Juan, a 10 de 

Enero de 1957.—El Alcalde, Angel 
Penas. 
131 Núm. 43,—225,50 ptas, 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valdaerna 

Habiendo sido confeccionado por 
«ste Ayuntamiento^ el padrón gene
ral de arbitrios municipales de car
nes, vino, canalones, carros, ganado 
vacuno y lanar, para cubrir el pre
supuesto de 1956, por el régimen de 
concierto, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal, por espacio 
áe quince días, para oir las reclama 
clones que en contra del mismo pue
dan interponerse. 

Castrillo de la Valduerna, a 8 de 
Enero de 1957.—El Alcalde, Anasta
sio Fernández, r* 94 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Confeccionado el padrón para la 
exacción de los derechos y tasas 
y arbitrios siguientes: Reconocimien
to de reses de cerda, desagüe .de ca
nalones, rodaje por vías municipales. 

arbitrios sobre bicicletas, perros, 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes, y consumo de cárnes, re
feridos unos y otros al año de 1957, 
y conforme a las declaraciones reci
bidas y resultado de las investigacio
nes practicadas sobre los distintos 
conceptos de imposición, se expone 
al público por término de quince 
días en la Secretaría municipal, para 
reclamaciones, 

Santa María de Ordás, a 7 de Ene
ro de 1957.-EI Alcalde, Alipio Gon
zález Flórez. 95 

Desconociéndose el actual parade
ro de los mozos del reemplazo de 1957 
que a continuación se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respecti 
va, a los actos de.rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mismo; 
y clasificación y declaración de sol
dados,' que tendrán lugar, respecti
vamente, los días 27 del corriente 
mes, y 10 y 17 de Febrero próximo, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, por sí, o deljidamente repre
sentados, serán declarados prófugos, 
parándoles el pe/juicio a que hu
biere lugar. 

Villaquilambre 
Nazario Alonso Sánchez, hijo de 

Daniel y Aurora, 
M muel B^yón Carcedo, de Her

minio y Joaquina. -
Emilio Bianco Rodríguez, de An

gel y Emilia. 
Agustín Diez García, de Manuel y 

Consuelo. 
Manuel Magallanes Ramos, de 

Agustín y Felicitas. 
Fidel Viñuela Prieto, de Manuel e 

Isabel.* 81 
Posada de Valdeón 

Pedro Cuevas Cuevas, hijo de 
Leandro y Conegunda. 

Casimiro Gonzalo Barales, de Eu-
timio e Inocencia. 

Isidoro Gonzalo González, de Fe
liciano y Carmen. 

Luciano Péí'ez González, de Isaac 
y Beatriz. 

Fernando Pérez Martínez, de Joa 
qum y Francisca. 

Cosme Rivero Corrales, de Pedro 
Nolasco e Isabel. 

Posada de Váldeón. 4 de Enero 
de 1957.—E* Alcalde. E. Guerra. 83 

Quintana y Congosto 
Casimiro Várela Fernández, hijo 

de Simón y de María-Soledad. 126 
Villamañán 

Santos Celis Itursaeta, hijo de San
ios y Julia. 

Román Rueda Riesco, de Manuel 
y Trinidad. 141 

Armunia 
Ensebio García García, hijo de Be

nito y Escolástica. 

Alfonso González Ahijado, de Ru
fino y Antonia. 

Manuel Blah Tilosia, de Luis y 
Margarita. 

Juan Cobos Urcera, de Florentino 
y Amparo. 

Francisco Duque García, de Isido
ro y Pautaría. 

Andrés Fandiño de la Mata, de 
Andrés y Obdulia. 

Guillermo Macarrón Otero, de L i 
berato y Teresa. . J 

Antonio Ugidos Santos, de Anto
nio y Avelina. 143 

Matallana de Torio-
Angel García Tascón, hijo de Ro

mualdo y Adoración. 
José García Tascón, de Santiago y 

Rosario. 
Eduardo Moreiro Arenillas, de 

José y Nicolasa. 
Arselín Várela Gutiérrez, de Ra

món y Asunción. 144 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa María 

del Condado 
A partir de esta fecha, y durante 

un plazo de quince días; a partir da 
la publicación de este anuncio, pue
den presentar los que les interese 
ofertas para la construcción de Es
cuelas y Casa de Concejo del pueblo 
de Santa María del Condado, con 
arreglo al pliego de condiciones y 
planos que obran en la Secretaría de 
la Junta Administrativa. 

Santa María, a 5 de Enero de 1957.-
El Presidente, Macario Sánchez. 
78 Núm. 38—38,50 ptas. 

Aaiiisírastón de lostliia 
Juzgado Comarcal de 

Villafranca del Bíerzo 
Don Joaquín Valcarce Alfayate, Sus

tituto, Juez Comarcal en funcio
nes del Juzgado de Villafranca del 
Bierzo. 
Higo público: Que en diligencias 

de ejecución dimanantes del Tribu
nal Tutelar/de Menores de León, pa
ra hacer efectiva de D. Pedro Cam-
pelo del Valle, la cantidad de seis 

I rail noventa pesetas por el interna-
! miento de su hijo Pedro Campelo 
1 González, he acordado sacar a pú-

I blica y primera subasta.por término 
de veinte días y tipo de tasación de 
quince mil pesetas, y como de la 
propiedad del ejecutado Sr. Campe
lo, los bienes inmuebles siguientes: 

1.° Una quinta parte de cinco 
sextas partes en pleno dominio y por 
indiviso con Genoveva, José, Jesús 
y Manuela Campelo del Valle, de la 
finca siguiente: «Tierra cortiña en 
este término de Villafranca del Bier
zo, sitio de Las Vegas, con varios 
castaños, superfíce, una hectárea. 
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trece áreas, treiota y seis centiáreas 
aproximadamente. Linda al Norte, 
cortiña, tierra y soto de Ramón del' 
Valle; Sur, finca del n.0 anterior, de 
Manuela del Valle y carretera de 
Paradaseca; Este, camino de Pobla-
dura o Penedelo y Oeste, Camino de 
las Vegas». 

2,° Otra quinta parte de otra sex
ta parte en igual proindivisíón y en 
nuda propiedad que en usufructo 
vitalicio corresponde a D.a Manuela 
del Valle González, de la misma fin
ca descrita, la cual se halla inscrita 
en el Tomo 872 del archivo, Libro 56, 
del Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo, folio 32, finca n.0 6054, ins
cripción primera. 

Las aludidas partes de fincas han 
sido justipreciadas en la cantidad de 
quince mil pesetas y se verificará la 
subasta bajo las condiciones siguien
tes: 

1.° Se celebrará en la Audiencia 
de este Juzgado el día quince del 
próximo mes de Febrero, a las once 
horas; advirtiéndqse a los licitado-
res que para Jomar parte en dicha 
subasta hebrán de consignar sobre 
la mesa del Juzgado o establecimien
to público al efecto, el diez por cien
to del tipo de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
por lo menos las dos terceras partes 
de dicho tipo. 
. 2.̂  Que no se han presentado tí
tulos de propiedad, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Villafranca del Bierzq, ocho de 
Enero de 1957.—El Juez, Joaquín 
Valcarce,—El Secretario, Aveiino 
Fernández. 
151 Núm, 42.—115,50 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado el señor 

Juez Municipal número uno de esta 
ciuiad en resolución dictada en au 
tos de juicio de cognición núm. 41 
de 1956, promovido por Industrias y 
Almacenes Pablos, representada por 
el Procurador Sr. García López, con
tra la Agrupación de Ganaderos y 
Recriadores de Murcia, en reclama
ción de cantidad; se emplaza a me
dio de la presente a referida deman
dada puesto que se ignora su actual 
domicilio, para que en el improrro
gable plazo de seis días comparezca 
en autos, bsjo apercibimiento de que 
en otro caso se seguirá el juicio sin 
más citarla ni oírla; haciéndose 
constar que las copias de demanda 
y de documentos obran en secreta
ría a disposición de los interesados, 

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a la entidad demanda
da en desconocido domicilio, expido 
la presente en León a dos de Enero 
de mil novecientos cincuenta y siete 
—El Secretario, Mariano Velasco. 
138 Núm. 41.-44,55 ptas 

HWTRATDRA DB TRABUO DE LEEN 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 947 de 1956, contra D. Tomás 
Herbas Tester, para hacer efectiva la 
cantidad de 534,40 pesetas y costas, 
importe de Seguros Sociales he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Un aparato de raHio marca «Tele-
funken, con cinco lámparas, con su 
correspondiente voltímetro, en per
fecto estado de funcionamiento, val 
lorado en mil quinientas pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintinue 
ve de Enero y hora de las doce de la 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes,' sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas 
ta, haciéndose^ adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti
camente pór el imperte del expresa 
do 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a ocho 
de Enero de mil novecientos cin 
cuenta y siete—F. J. Salamanca Mar
tín.—El Secretario, E. de Paz de Río, 
152 Núm. 39.-115,50 ptas. 

Dop Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hagô  saber: Que en las diligencias 

que me hallo instruyendo a virtud 
de exhorto de la Magistratura de 
Trabajo Especial de Ejecuciones de 
Madrid, registrado con el número 
146[1955, dimanante de expediente 
que la misma instruye con el núme
ro 33611954 a instancia de MAPFRE, 
por primas de seguros sociales, con
tra D. Saturnino Amigo Valcárcel, 
de Carracedelo del Monasterio, he 
acordado sacar a pública subasta 
por termino de ocho días, sin suje
ción a tipo, y condiciones que se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Un aparato de radio gramola mar
ca «Optimas», valorado en tres mil 
pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Avdiencia el día treinta del 
corriente mes de Enero y hora de las 
doce de su mañana y se advierte: 

1.°—Que no se admitirán licitado-
res si éstos antes no hacen el depósi
to en la mesa del Tribunal del 10 
por 100 de la tasación. 

2,°—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a cinco 
de Enero de mil novecientos cin
cuenta y.siete.—José Salamanca Mar
tín.—El Secretario, E. de Paz del Río» 
165 Núm. 40-101,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Santa Colom-

ba de Curueño 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 106, 164 y siguientes 
del Reglamento de 2 3 de Marzo 
de 1945, de la Ley de Hermandades 
del Campo de Orden la Presidencia 
del Gobierno, en armonía con el 
de 26 de Febrero de 1906 (artícut 
lo 54) , simultáneos por ordena
ción con los artículos 27, aparta-
tado V I I I ; 42 , y enunciado d) 
del 2.° del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a todas las Auto
ridades, contribuyentes y Sr. Regis
trador de,la Propiedad del Partido» 
el nombramiento de Recaudador de 
esta entidad, a favor de D. José-Luis 
Nieto Alba, vecino de León. 

Lo que se Hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Santa Colomba, a 10 de Enero 
de 1957,—El Jefe de la Herman
dad. A. R. m 

«AÍÍMS lie leúD», S. i 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en Junta celebrada 
el día 31 de Octubre de 1956, acordó 
el reparto de un dividendo del 4 
por 100, con impuesto a cargo del 
accionista, por los beneficios del ci
tado año, y que estará representado 
por Ptas. 18,40 para las acciones de 
Serie A, y Ptas, 3,60 para las de la 
Serie B. 

Este dividendo se hará efectivo a 
partir del día 15 del mes actual, en 
el Banco de Bilbao, de León, y en 
los Bancos Asturiano y Herrero, de 
Oviedo, contra entrega del cupón 
núm 54 de las acciones Serie A, nú
meros 1 al 11.000, y Serie B, núme
ros 1 al 5,000, y contra el cupón 
núm. 48 de las acciones serie A, nú-^ 
meros 11.001 al 19.000. 
Cayés (Llanera), 9 de Enero de 1957,-

El Presidente del Consejo de Admi
nistración. ' 

140 Núm. 47—66,00 ptas., 

L E O N 
Imprentada la Diputación Provincial: 
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